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CERTIFICACION NÚM. 39 (2016-2017) 
CORREGIDA 

 
 
 Yo, Luisa González Cotto, Secretaria de la Junta Administrativa de la Universidad 
de Puerto Rico en Carolina, CERTIFICO QUE: 
 

La Junta Administrativa, mediante reunión ordinaria celebrada el día 13 de junio 
de 2017, aprobó la LICENCIA SIN SUELDO POR ASUNTOS PERSONALES AL SR. RAFAEL 
MIRANDA BERRIOS, Especialista en Equipo de Comunicaciones y Telecomunicaciones 
de la Oficina de Sistemas de Información. 

 
Se le otorga licencia por el periodo del 1 de julio de 2017 al 30 de junio de 2018, 

según establece el Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, en la Sección 
92.2.3: 

 
Sección 92.2.3 – Fines personales 
 
En casos excepcionales, plenamente justificados, se podrá conceder licencia sin sueldo 
para atender asuntos personales por un período de un año, prorrogable, en 
circunstancias excepcionales, hasta un año más.  

  
 Y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la 
presente en Carolina, Puerto Rico, hoy trece de junio de dos mil diecisiete.  
  

       
                                Luisa González Cotto 
      Secretaria de la Junta Administrativa 
 
  

 
Vo. Bo.  Moisés Orengo Avilés, Ph.D. 

  Rector y Presidente de la Junta Administrativa  
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